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AUMENTO DE CAPITA Y REFORMA 'DE ESTATUTOS SOCIALES LA 

COMPARÍA "INMOBILIARIA 1FAPID COMPAÑIA LIMITADA" 

OPUEGADO FUER: PRMOCIILTARIA 1FAFID COMPAÑIA LIMITADA" 

CUANTA: Uso $ 280.00 

Sis Y, copias 

tn la ciudad de San Francisco de  Ouitor distrito 

Metropolitano, capital de la República Ecuador. hay 

día metes veinte y sris de Diciembre del dos mil, ante 

mi. DOCTOR A FONSO FRETRE ZAFATA. — NOTARIO DECIMO cun 

DEL. CARTON. QUITO. comperece alo otorgamiento de la 

presente escrituras el. señor Miguel  FPalck Kennel a 

abre y  representeción de da compañia —"UNHAORILIARIA 

LFAPÍIO COMPAÑIA LIMITADA". En calidad de Gerente, según 

consta del pombramiento que se agrega.- El compareciente 

    

   
   

    
    
   
   

    
    
    

  

   

es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de eda 

demiciliado en esta  ciuded de Quito, hábil de contrátar 

v obligarse, « quien de conocerle doy fe y me pidé /que 

Obewvo e escritora pública el contenido de la resbente 

minuta que dices: "SEÑOR NOTARIO: En el Keuf 

Escrituras Públicas A Sus Cargo. sírvase hace constar 

una de gerumento de  cepital Y reforma estatutos 

sacialeez, que se otorga al ' tenor de Jeé siguientes 

cláuzulas : PRIMERA. CUMPARECIENTE. LOMparece al 

fe otorgamiento de la presente ¿escrituras el señor Miguel 
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Faleok Renal ánima cc tE tesentación de la compañia 

MORIR LARA EBRO COMER iA LIMITADA". En calidad de 

Gerente, según consta del nembramienta que $e ARGregas.- 

cómpereciente es de racionalidad ecuatoriana, Casados 

mevor de edad, domiciliado en esta ciudad de  Uuita.- 

SEGUNDA . ANTECEDENTES: JC "INPAUOSILIARLEO Er 1 

COMPARIA — LIBITADA" e es Cimpañia limitada. domiciliada 

en Ja ciudad de Quito. constituida con Lres íñi 11 ones de 

sucres de cabital social, por escritura pública de 

veinte y cinco de eclular de mil novecientos setenta y 

nueves, celebrada ante el Motario Segunda  Doactar Jos 

Vicente loves inscrita en el Registro Mercantal del 

    

  

cantón Quita el mueve de abril de mi] novecientos 

achbenta Dos. Mediante escritura  públics de doce de 

octubre de milo ooYecijientos noventa y acha celebrada 

ante elo Hoterin. Megécime Uctava  Voctor  Jaine. fndrós 

Acosta, se procedió (a Ja partición extrajudicial de los 

bienes dejados  qur el señor Werner Falck Levy. 

adjiudaicando todas las participaciones sociales de la 

compañia "INMOBILIARIA —CIRFAPID  COMEFARIA —LIMILILADA" que. 

poseía el señor  Herner Falck Levy. por el valor de 
Y 

setecientos cincuenta mil sucres al 2eñor 

Gustaro Falar Kennel. Cuatro. La Junta Loader e 1 

17 
Extraorditaria Cde socios de "IRNROEBJLAAR Le AFRPID 

Zé 

    

COMPARTA LIMITSDA 6". en sesión celebrada el dente de 
A 

noviembre delo año dos mil, cuya acta se forros sd 

> : , La. £ presente instrumento como habilitante, «resolvió  aunentar 

cl capitel social Ue li emspresa en da sima de DOSCIENTOS 
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IE. AMANGO FREIRE: ¿AFATO $, 

CIT ARRIETA ERARIO i 

4 A 

E 

DOMERFA DOLARES —DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

considauientemente reformer sus estatutos sociales, 

misma tiempo que facultó expresamente al  Sdminist 

de. da Lompañía pera otorgar La escritura publica 

correspondiente y llevar adelante todos los Pp 

necesarios para su validez.- TERCERA. AUMENTO 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.“ Con base en] los 

antecedentes expuestos, €el compareciente señor Miguel 

bkaterk. Rernej, En calidad de berente de la Co 

"INMOE UL IAKIA IFAFJD  COBPARIA LIMITADA" y por ende su 

Eepresenteante Legal, otoraa las siguientes 

decleracioness UNO: Se aumenta el capital social de la 

Compañia en la suma de DOSCIENTOS —OCHERJA DOLARES JE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($230) es decir hasta alcanzar 

la suma de CUA)ROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS . DE 
  

e 

AMERICA (€ 300) mediante suscripción de doscientas 

ochenta (200) MUEYES perticipaciones iqueles., 

acumulativas e indivisible de un valor nominal de un 

dólar de Estadoz Unidos de América (1,00) cada una. El 

pago de este aumento de capital se lo efectúa 

numerario, DOS» Este sumento de capital o lia 

suscrito y pagado par los socios de .la siguiente 

CAPITA AUMENTO DE LAFITAL FARTICIPACAL 

acIUAL, CAPITAL DTAL 

Myck Warner Nieter (30D — . .., ZO 100 100 

Pinto Harceio 30 0. 4 50 100 109 

kalck Miaura 60 140 ¿99 0 

Al Lo 280 / 400 400 
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EA AENA ERELXRRE: ZAPATA 
AEAAAO AE RAS IAE LZI ANO CMA ARES O 
  A 

lodos oz socios son de nacionalidad ecuatoriana. Com 

NR encención del señor Dieter Dyck que es de nacionelidad 

alemena. st inversión es nacional.- TRES: Se reforma el 

Artícuia Sép Limo de los Estatutos Sociales de 

"PNMOECOUL.IARIA JRAFIO CONFPARIA LIMITADA" de manera que en 

«delante dicst "articula. Séptimo. Capital Social: El 

capital  s+ocial de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DULARES DE ESTADOS UMIDOS DE AMERICA (6 400% dividido en 

  

   

  

   

cuatrocientas  perticipsciones  iquales, faecumaiialivas E 

indivisibles cada una por un valor  nomibal de Un  délar 

de Estados Unidos de Ambrica (o $1)... ¿CUATRO. Faera dos 

fines legales —pertinontes. en má calidad de Gerente y 

cama tal representante  Jegal de "DIMBOEGAORIA.  1FAFID 

LOMNFARIA LINDA" decisaro bajo juramentofoue el detalle 

de la "integración de capital que se suscribe y paga en 

elo aumento de capital de Ja Compañía  "JNPRORBILIARIA 

    
IFAFID COnFAriAa LIMITaDa”" constan tís mediante la 

presente escritura, es el correcto corresponde a la 

decisión tomede por la Junta General de Socios en sesión 

: . "me Z, 
de veinte de. noviemire del año dos mil. fdenás declaró 

A 

que el aumento se encuentra suscrita y pagado segun 

Ccuadre antes detallado. Usted señor Notario LEÍ AE 

agregar las  tMemás cláusulas de estilo.—"Hasta 

minmata se encuentra firmáda por la Abog 

    

   

  

ESPINOZA, "con Hatriícula Frotesional número/cinrca mail 

quinientos  cusrenta y dos del Colegio de/ntosados de 

Quito, la misma que gueda elevada a Escéitura Pública 

con todo eu velor legal. En este sectas nm ñ cumngdderon con 
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FEAZÓMNM 2  CERTIFICO BUE LA PREBENTE ES FIEL 
FOTOCOPIA DEL: DOCUMENTO que ANTECEDE, El. MIEMO QUE 
EN DRIBINAL ME FUE PRESENINDO PUR EL INTERESADO EM 
UNE FOJA (8) ÚTIL (ES), PARA ESTE EFECTO ACTU 
SEGUIDO LE DEVOLVI AL INTERESADO, DESPUES DE HABER 
CERTIFICADO ..UNCA Forocoria (8) DUEDANDO EL HISMO 
ARCHIVADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTAÑTA DéciMO 
CUARTA ACTUALMENTE A MI CARGO, CONFORME LO URDEMA La 
LEY.- QUITO, 26 py Be 200 
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Semor- ez 

, - MIGUEL. GUSTAVÓ FAL. CE RENNEL a 
> Presente. LAT 6 

Estimado sefto Zapata 

La Junta Ggrheral de Socios de la Compañia "INMOBILIARIA 1 
- C. LTDA. 'Y en sesión del 29) e Marzo de 1.9798 tuvo el acierto de 

reelegirle a Ud. GERENTE la Compafila, por un, periodo 

estatutaria de cuatro aÑos con todos los deberes y atribifiones 

señalados en la Ley y en los estatutos. A Ud. le corresppnde la 

«representación legal de la Compañia. 

Ruego a Ud. aceptar la designación, 

! Ing./Oose Marcelo Augusto Pinto Albornoz 
AU IO ROBRIZ6A 

ART PRESIDENTE 

rm. 

Quito, 5 de Mayo de 1.998.- Acepto el cargo de Gerente, y 
Representante legal de INMOEILIARIA IFAPID C.: LTDA. 

_ Sr. Miquel Mustavo Faleck Rennel 
- - Cl. OA dr 7 

La Compartida? "INMOBILIARIA IFAPID (. LTDA.” se constituva 1 lante 

escritura. pública celebrada el 25 de Octubre de 1.7979 anfe/el 
Motario de Quito. Dr. José V. Troya y fue inscrita en e 

Registro Mercantil del Cantón el 9 de Abril de 1.3980 

ea 

Pe esta fesha queda ixscrito el presente 
oc i ocumento bajo el 2-98. del Res 

9'stre de Nombra 1e38 =4 2 9 

som. cena 

h REGISTRADOR 

LIO CESAR ALMEIDA M
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ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL / 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE “INMOBILIARIA 

IFAPID COMPAÑÍA LIMITADA”. 

En la ciudad de Quito D.M., a los veinte dias del mes de noviembre del año dos mil, 
siendo las (1500 se fustala la Junta de Socios de “INMOBILIARIA IFAPID 

COMPAÑÍA LIMITADA”. 

Preside la sesión el señor José Marcelo Pinto Albornoz y actúa cumo secretario el señor 
Miguel Gustavo Falek. 

Por Secretarla se establece y cotuprucba la concurrencia de la totalidad del capital 
social, 

A continuación el señor José Marcelo Pinto Albornoz expresa a dor socios pos uciarse 
sobre la aceptación de que se celebre esta Junta, cuyo Cde del día, puesto a 
consideración de la sala, es el siguiente: 

1, Aprobar el Aumento de Capital. 

2. Cambiar el valor nominal de las participaciones. 

La totalidad de los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto, quedando 
aprobados por unanimidad la celebración de la presente Junta y e ií Cicen de. Jla a 
lratarse. 

Se declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente.    

    
Primer Punto del Orden del dín.- Toma la palabra el señor José Marce,o Pinto 

Albornoz quien tanifiesta que por ley de la Superintendencia de Compañlas la empresa 
debe aumentar su capital social. 

   

  

En atención a lo expuesto, los sucios por unanjftidad de votos, resyólvén 
aumentar el capital social de “INMOBILIARIA IFAPID ZOMPAÑÍA, AMITAZAS en 
la suma de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARESÁDE ESTALOS UNIÓ: DI 
NORTE AMERICA ($ 280 ) es decir hasta alcanzar la suma de C.ATR ÍA STOS 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($ «00 ), e 3... que 
será pagado en hutnerario en los porcentajes que se establecen, lo cual ge 03... en el 

«Siguiente cuadro de integración del aumento de capital: 

   
   

    

      
 



CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL 

ACTUAL CAPITAL TOTAL 

Dyck Warner Dieter 30 / TO 100 

Pinto Marcelo 30 70 100 

Falck Miguel 60 140 200 

  

TOTAL 120 / 280 / 400 / 400 / 

Segundo Punto del Orden del día.- El señor José Marcelo Pinto Albomoz 
además manifiesta que debido a que el país debe dolarizarse se debe cambias el valor 

- nominal de las participaciones de diez mil súerés a un valor nominal de Un dólar de Y 
Estados Unidos de Norte América por cada una de las participaciones de la Compañía. 

i 

| Por lo expuesto, los socios aprueban por unanimidad de votos el cambio de valor 
nominal de las participaciones en Un dólar de Estados Unidos de Norte América y por 
lo tanto en el aumento de capital se aprueba también la emisión de doscientas ochenta ( 
280 ) nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de uyvalor nominal de 
un dóJar de Estados Unidos de Norte América ($ 1 ) cada una. cy 

Perfeccionadas las resoluciones anteriores el capital suscrito y pagado de la 
Compañía guedará integrado de la siguiente manera: 

  

     
   

    

Nombte Capital Suscrito No. Participaciones  % Participaciones 
Del Socio y Pagado 

Dyck Warner Dieter 100 100 25% 
Pinto Marcelo 100 100 25% 
Falck Miguel / 200 200. 5U% 

TOTAL 400 / 400 / 100% 

Con base en lo resuelto los socios resuelven por unanimidad reformar el Artl 
Séptimo de los Estatutos 7 fin de que AN tenga el siguiente texto: 

o. Artículo Séptimo. Capital Social: “Él capital social de la compañía /es de 
CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERKÉ A($ 
400 ) dividido en cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisióles cada 
una por un valor nominal de Un dólar de Estados Unidos de América ($1).



Los socios autorizan al Gerente General de la Compañia para que otorguen la 
correspondiente escritura púldica de aumento de capital y teforma de estatutos y even 
a cabo lodos los trámites tendientes a su plena y legal instrumentación, 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 18h00 se declara un receso para la » 
redacción del acta, dejándose constancia que deben formar parte del expediente de la 
Junta, los siguientes documentos. 

  

- Lísta de socios asistentes. 

- Una copia del acta de la Junta, 

  

    
     

    

vv las 18630 35€ reinstala la sesión con la lectura del acta, la cual es aprobada por 
unaimidad y sin tuodilicaciones. 

  

Ve confommidad de la ley” Tirnau el acta todos los concurientes a la Junta, . 
conjuntamente con el Presidente y el Secretario que certifica. - 

y 

  

   

  

      
       

0sé MAcclÓ Pinto Alboproz 
PRESIDENTE 

os Marcelo Pinto Alboruoz 
SOCIO 

    

NOFARIA DECIMO CUARTA DEL CANPON QU, 

Certifico y doy fe, que la (5) presenteó(s 

ttacapia £sJ es (son) igual (5) al curgiyal guíe 

han sido presentada (sj en esta Nolsfia Para 

seco pación. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE e 

“INMOBILIARIA IFAPID COMPAÑÍA LIMITADA”. — Dr F 
LLEVADA A EFECTO EL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2000 z 

CAPITAL PARTICIPACIONES 
ACTUAL 

Dieter Dyck Warner 750.000 75 

José Marcelo Pinto 750.000 75 
Herederos Werner Falck Y 750.000 75 

Miguel Falck, 750.000 73 

    

    

TOTAL 300 

         osé Marcelo Pinto . 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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“reire Zapate 
cuador 

te de ella confiero esta ¡EE otorgó ante Mis en 

de da escritura pública de AUMENTO DE 
COPIA CERVIFICADA 

CARTE o REFORMA DE ESTAJUTOS SOCIALES. QUE otargas 

INMOBILIARIA IFAPID COMPAÑIA LIMITADA, FIRMADA Y SELLADA, — en 

y eses de diciembre del aña das mid. 

  

      Gmita, a veinte           

  

  

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN (Ma. 01.0. 17.12%, DICTADA El NUEVE 
DE MARZO DEL A50 DOS MIL UNO. POR EL INTENDENTE JURIDICO DE LA 
GFICINA MATRIZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE CcompaníÍas, ELE 
AERGBADA LA ESCRITURA FUBLICA DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE O LA COMPARÍAa "TMHORILIAGRIA TEAFID CIA. LTDA.”. 
OTORGADA EN LA HOTARIA A. MI. CARGO. EL VEINTE Y SEIS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL. TOME NOTA DE ESTE FARTICULAR Gl MARGEN 
DE LA RESPECTIVA MATRIZ. QUITO, A VEINTE Y SIEDE-RE-MARZO DEL 
AñO DOR MIL UNO. DT 

   

    

  

PEO cines Zapata 
- Exuador 
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REGISTRO MERCANTIL ID DN 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN" Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J. MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO” 
DE LA OFICINA MATRIZ, ENC., de 9 de marzo del año 2.001, bajo el número 1444 

del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
289 del Registro Mercantil de nueve de abril de mil novecientos ochenta, a fs. 696 

vta., Tomo 111.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "INMOBILIARIA IFAPID CÍA. LTDA.", otorgada el 26 de diciembre del 
año 2.000, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto para conservarlo” por seis 

meses, según lo ordena la Sy signado con el número 872.- Se da así 

  

cumplimiento a lo dispuesto e e an ms SU ERCERO de la citada 'resolución, 
de conformidad a lo > Ñ '33 de 22 de agosto de 1975 
publicado en el Registrg nismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núgile ril del año dos mil uno.- 
a EL REGISTRADOBÉ «; 

RG/mn.- 

 


